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DESCRIPCION

La prestacion de desempleo es una prestacion que origina distintos problemas que deben
ventilarse en la jurisdicciéon social saber calcular la prestaciéon y conocer las cuestiones més
discutidas en la Jurisdiccién social es esencial para cualquier abogado laboralista.

OBJETIVOS

El objetivo es que el alumno adquiera la capacitacién suficiente para conocer la prestaciéon de
desempleo en su modalidad contributiva y asistencial y conocer la respuesta de la jurisprudencia
en estos asuntos

PROGRAMA

I.  NIVEL CONTRIBUTIVO

1.  Requisitos para el nacimiento del derecho a las prestaciones
Situacién legal de desempleo
Solicitud, nacimiento y conservacién del derecho a las prestaciones
Duracioén de la prestaciéon por desempleo
Cuantia de la prestacién por desempleo

Suspensioén del derecho

NS 0N

Extincién del derecho
8.  Cotizacién durante la situaciéon de desempleo
II. NIVEL ASISTENCIAL
1.  Beneficiarios del subsidio por desempleo
2. Duracién del subsidio
3. Cuantia del subsidio
4.  Cotizaciéon durante la percepcién del subsidio
5. Dindmica del derecho
III.  REGIMEN DE LAS PRESTACIONES
1.  Automaticidad del derecho a las prestaciones
2. Incompatibilidades

3. Desempleo, maternidad, paternidad, incapacidad temporal y jubilacion

PROFESORADO
D. Mariano Salinas Garcfa
Abogado

*El programa puede sufrir ligeras modificaciones en las materias a impartir, en el profesorado, en las fechas de celebracién o en los
horarios.
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